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PARTE OFICIAL.

S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta Doña Marta Luisa F er

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTÍS RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA  GU ERRA.

Comandancia general de las provincias Vascongadas. =  Ex
celentísimo S r . : A yer  entró en esta plaza la división castellana 
al mando de! mariscal de campo D. Antonio Urbistondo, com
puesta de cinco batallones y  dos escuadrones con cuatro piezas 
de a r t i l le r ía , la  cual pasa á la derecha del Ebro y  á acanto
narse á Cuzcurrita , Casa la Reina y  Briones, en virtud de 
dispo icion del Excino. Sr. general en gefe del e jército, que me 
fue comunicada con fecha de antes de a y e r ,  y  mañana sale en 
dirección de los pueblos á que va destinada.

Lo que tengo el honor de partic ipar á V . E. para su supe
rior conocimiento, y  por si tiene á bien elevarlo al de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. V itor ia  2 de Setiembre 
de 1839 zrExcmo. Sr.mGregorio Piquero Argiielles Excelen
tísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Comandancia general de las Provincias Vascongadas, n E x 
celentísimo Sr.=No he recibido noticia del ejército ; pero se me 
«segura confidencialmente que continúa el Exorno. Sr. general 
en gefe en Ver gara.

En la mañana dé hoy ha marchado para sus acantonamien
tos la división castellana con toda la fuerza que manifesté á 
V . E. en mi comunicación de ayer.

El comandante general de ambas R io jas , por parte telegrá
fico, me dice en la mañana de hoy que el cura Dallo ha pues
to á disposición de nuestras tropas el fuerte de la Población.

Todo lo que participo á V. E. para su superior conoci
m ien to , y  por si tiene á bien elevarlo al de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 3 de Setiembre 
de í859.=Excmo. Sr.=Gregorio Piquero Argiiellés.=Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y  del Despachó de la Guerra.

Comandancia-general de las Provincias Vascongadas.rzExce- 
lentísimo S r . : El Excmo. Sr. general gefe del estado mayor ge
neral del ejército con fecha de ayer me dice desde Vergara lo 
que s igue:
5 Las fueírzás de la división guipuzcoaca que cubrían la l í

nea de Andoain en numero de cuatro batallones y  medio han 
llegado hoy á Azpeit ia y  Azcoitia para verificar su incorpora- 
c-ioo á nuestras fuerzas en los mismos términos que lo hicieron 
las divisiones v izcaína, castellana y  la parte restante de la g u i -  
puzcoana , hallándose y a  ocupada aquella línea por las tropas 
de S. Sebastian

Lo que traslado á V . E. para su superior conocimiento y  
para .si lo tiene á bien elevarlo al deS . M. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Vitoria 3 de Setiembre de 1859. =Excmo. Sr.= 
Gregorio Piqueño Argüelles.~Excmo. Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

EGIPTO.

A lejandría  6  d e  Agosto .

, Ayer ha llegado de .Constantinopla un vapor tu rco , y  ha 
desembarcado en nuestro puerto M r. A nse lm e, edecán del em
bajador Roussin , y H af i-B ey ,  representante de M ehemet-A lí  
cerca de la Puerta. M r. Anselme trae pliegos para los cónsules 
de las cinco grandes Potencias con el mismo contenido bajo las 
bases siguientes :

, l . ° r Que interesando á la tranquilidad dé la  Europa los asun
tos turco-egipcios, se considerará como nulo todo convenio 
particu lar  entre la Puerta y el v irey  , si no se ha contado con 
su conocimiento y aprobación.

. 2.° Se intimará á M ehem et-A lí  la restitución de la escua
dra turca , y  qué se contente con la herencia de Egipto hasta 
que las. Pptencias arreglen definitivamente en el congreso que

'    • •  •  •  i

ha de celebrarse la situación respectiva de la Turqu ía  y E gip
t o ,  en lo cual ha consentido el Sultán.

Meheniet-ASí se há sorprendido en sumo grado de esta no
tificación que-va a poner límites á sus pretensiones. Esta noche, 
después de repetidas entrevistas con los cónsules, ha declarado él 
virey positivamente que en la situación actual no restituirá la 
escuadra otomana.

El persona je  turco Hafi-Bey que ha llegado con M r. A n 
selme ha traido al v irey una carta del sadrazam Kosrew-bajá 
iuformándole de que:

El Sultán y el Divan estaban dispuestos á concederle el de
recho hereditario en todos los gobiernos que le habían sido con
fiados, cuando las repr^seutaciones de los embajadores de las 
grandes Potencias se interpusieron precisándola á remitirse á 
silas para el arreglo definitivo de sus diferencias en un congre
so europeo. Kosiew-bajá añade : el interés del imperio nos ha 
impuesto la obligación de aceptar esta intervención, y  por con
secuencia en adelante tendréis la bondad de entenderos con los 
Sres. cónsules de las grandes Potencias en lo concerniente á 
vuestros derechos sobre los gobiernos que el Sultán os ha con
fiado.

M ehem et-A lí ,  después de la lectura de esta carta , se ha 
tornado sombrío y  melancólico. Cierto es que todavía no hay  
decidido plan a lguno ; pero sin embargo, él ha proclamado que 
no se sometería á ningún cooveoio si no se le concedía la he 
rencia de la S ir ia ,  puesto que la Turquía  iba á reconocer este 
derecho.

El 5 t  de Ju l io  ha llegado de M alta  el paquebote inglés ; el 
5 de Agosto ha vuelto á salir para B e i ro u th ,y  le esperamos 
otra vez el 9. Hasta entonces no tendremos noticias positivas de 
la S ir ia .

A qu i se cree que Ibrahim -bajá  está en Marach y  que Ha
fiz-bajá ocupa á M alatia  con 103 hombres; se ha desmenti
do completamente la noticia de la defección del general oto
mano,

M ehem et-A lí  continúa honrando ostensiblemente al c ap i -  
tan -ba já ,  y todo confirma la opinión que emitimos en un p rin 
cipio'acerca de la defección de este almirante.

L a  e cuadra egipcia está anclada en derredor de la otoma
na , cuyos marinos están mas dispuestos á quejarse que á feli
citarse de su estado, porque el suelo egipcio no tiene compara
ción con las hermosas campiñas de Turquía. El excesivo calor 
que reina de algún tiempo á esta parte , unido á la abundancia 
de f ru tas ,  han ocasionado muchas enfermedades entre los m a 
rinos de la escuadra otomana.

Sa id -bey ,  hijo de Mehemet, ha obtenido permiso de su pa
dre para visitar la S i r i a ,  acompañado de sus maestros.

El Nilo sube muy lentamente; el año pasado por ahora es
taba mucho mas adelantado.

I d em  10.

Confirmo el contenido de mi carta del 6  del actual. Reci
biréis esta por el vapor ingles EL Acheron  que sale á medio 
d ia  directamente para Malta .

M ehemet-A lí  ha contestado á la notificación de los cónsu
les por medio de una extensa nota , en la que concluye pidien
do lá herencia de la S ir ia . Parece decidido á no entregar la es
cuadra otomana , y  lo ha declarado formalmente.

El conde de Meden , que en presencia de sus colegas se 
explica mas enérgicamente que ninguno de ellos, continúa sus 
conferencias privadas con el v irey. Este ha dicho ayer á una 
persona de su confianza: "Conozco que la Rusia es la única 
que puede proteger mis intereses; y de ello debiera haberme 
persuadido antes.

El cónsul general de Rusia ha pasado la noche anterior á 
la salida de|¡ v apo r , leyendo su correspondencia; ha retardado 
la salida del paquebote otomano , que debia haber partido ayer 
para Constantinopla con los enviados, y y a  no lo verificará 
hasta mañana.

Se asegura que Ibrah ira -ba já  se halla gravemente enfermo. 
Sin embargo, nada dicen sobre esto nuestras cartas de B ey -  
routh.

A la llegada del paquebote ingles , se ha dicho haber en
trado eu Cabul un cuerpo de tVopas de aquella nación.

Beyrouth  6  d e  Agosto .

Ibrahira-bajá  permanece en M arach , y Soliman-baja en 
Orfa. No tenemos noticias de los generales otomanos.

El generalísimo egipcio cree que después de la batalla que 
ha ganado , los asuntos deben arreglarse fác i lmente , pues ha 
sido dueño de apoderarse de toda el A úa  menor y de Cons- 
tantinopla.

Se dice que un cuerpo de tropas turcas de poca considera
ción ha continuado las hostilidades contra los egipcios, quie
nes han pasado el Eufrates ; mas esta noticia necesita confir- 
macioo. La S ir ia parece gozar la mas perfecta tranquilidad.

1

La primera división de la caravana de Bagdad llegó á Da
masco el 20 de Julio . Se compone de 700 camellos cargados 
con 550 fardos de aurabaga , Índ igo , pieles &c. La gran c a 
ravana se espera por momentos.

El príncipe S a id -R ey ,  hijo del v irey de E g ip to ,  entró 
hace dos dias en este puerto á bordo de su corbeta. Ignoramos 
si permanecerá aq u i ;  algunos suponen que el príncipe debe v i 
sitar todos los puertos, de la .S ir ia .  f *

Difícil seria el haceros una pintura de la indignación que 
aqui ha causado la conducta de la junta de sanidad. Esta se 
halla sujeta al capricho de un gefe que hasta el dia se ha mo
fado de todas las protestas del comercio, víctima sin cesar de 
abusos intolerables. Veremos si la autoridad suprema abre en 
fin los ojos sobre cuanto pasa en*esta ciudad relativo al estado 
sanitario.

Nuestra aduana ha sufrido una reforma : hasta el dia su 
administración habia estado arrendada ; en adelante cori'erá 
por cuenta del Gobierno.

EL mismo ha hecho saber al comercio que en vista del de
terioro de los cairies de 9  p. dentro de 50 d ia s ,  no serán re
cibidos por el Gobierno, El comercio es siempre víctima de es
peculaciones inmorales, que las autoridades no cesan de em
prender sobre las monedas: la que debe verificarle sobre los 
cairies causará una gran pérdida.

A U ST R IA .

Viena  18 d e  A gosto .

Se asegura que se háú manifestado ayer  síntomas inquie
tantes en el estado de salud del Príncipe Metternich , y  al mo
mento h^.n bajado los fondos. La vida de este hombre de Es
tado es tanto mas importante para el Austria y la Europa 
en tera , cuanto que la cuestión de Oriente no está decidida , y  
seria difícil encontrar entre todos los diplomáticos europeos 
quien mejor y  mas lealmente pudiera solventarla y  conocerla. 
La muchedumbre se dirige á la chancillería de Estado para sa
ber noticias del ilustre enfermo , y  el boletin de esta tarde da 
esperanzas , aunque no muy seguras. Se dice que el Príncipe ha 
recibido ya  los sacramentos.

En medio de sus conjeturas el público ag ita  la cuestión de 
quién será el sucesor del Príncipe Metternich si llega á morir. 
Se señala como tal al Príncipe Pablo Esterhazy , nuestro emba
jador en la corte de Londres. Ilace a lgún tiempo que hallándose 
indispuesto el Príncipe de M ettern ich , corrió la voz de que 
un ilustre personaje le habia preguntado su opinión sobre 
quién debería sucederle , y  que el Príncipe habia designado a l 
Príncipe Esterhazy , al conde de Appony y  al barón de W e s -  
semberg. (Gazette U niv er se l l e  d e  Leipsik.)

S. A. I. el archiduque Federico; hermano del Emperador, 
saldrá de Viena el 22 de Agosto para presenciar los ejercicios 
militares de Lemberes y  de Rusia . Su comitiva será numerosa 
y  bril lante.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ónd res  26 d e  A gos to .

Torn eo  d e  E glington.

Escriben del castillo de Eglington al M orn in g - I I e ra ld .
El conde de Eglington, dueño de e>t.e castillo y  patrón de 

los caballeros que deben figurar en el torneo, ha llegado el sábado 
de Dumfries. Viene á apresurar los últimos preparativos de la 
fiesta, á fin deque  todo esté dispuesto para el 18 del corriente, 
dia  señalado para el principio de los juegos y  ceremonias. S ir  
Gh. Lamb y  lady Montgomery, madre del conde, que debe h a 
cer los honores del cast i l lo , han llegado igualmente. El mar
ques de R u te , lord Kerbourne, sir Frederic , Johstone , uh d u 
que francés y  otros extrangeros de distinción han llegado á las 
inmediaciones. El viernes último era considerable el pedido de 
caballos de posta, y  muchos viajeros no pudieron encontrarlos. 
Los maestros de posta han recibido orden de aumentar el nú
mero de sus caballos. El marques de Abercoru debe también 
salir al torneo , pero como mero espectador. S. S. llevará el ves
tido de gefe escocés, como gefe del clau de Hamilton. Los a r -  
neses de los caballos y  las armaduras antiguas han llegado y a .  
L ady  Seyroour, Reina de la hermosura y del torneo, debe lle
gar al castillo el sábado. El vestido con que se presentará esta 
dama, hecho por Hawely  James de Regenstrect, se compone'de 
una túnica de terciopelo violeta guarnecida de armiños, cou 
uoa cotilla azul celeste, sobre la que están bordadas las armas 
de la familia de dicha señora (es h ija del duque de Sommerset) 
adornadas con otros bordados de plata. Sobre la .cabeza llevará 
una corona de piedras preciosas. El vestido de la marquesa de 
Londonderry será sacado por el mismo modeló.



Se han recibido noticias de Lisboa de 19 del actual. El em
préstito de I4OO cuentos de reis está casi á punto de concluir
se. El Gobierno se propone enviar al Brasil un agente extraor
dinario para negociar un tratado de comercio.

Córrela voz de que van á verificarse algunas modificacio
nes en el personal del ministerio.

El M orning-C hronicle se lim ita á refutar el rumor de que 
la Inglaterra ambicionaría la conquista de E gipto , y  dice que 
no piensa en ello siquiera.

En la sesión de la Cámara de los Lores de! 26 , respon
diendo lord Meibourne á las interpelaciones de lord Strang- 
ford , ha declarado que nada hay que temer para el invierno 
próximo en el Canadá , pues todo el mundo se halla favorable
mente dispuesto á la tranquilidad de aquel pnis; en seguida ha 
dicho que hay motivos para esperar que los asuntos entre los 
franceses y Buenos Aires se arreglarán , y  ha añadido que pron
to se adoptarán medidas para producir una conclusión satis
factoria de las dificultades con los franceses en las costas occi
dentales de Africa.

Se ha hecho segunda lectura del b ilí de las pesquerías de 
ostras.

En la Cámara de los Comunes ha declarado sir J . Hobhon- 
¿6 que no creía tuviese la menor intención de modificar su sis
tema político el Gabinete de la Gran Bretaña.

FRANCIA.

Burdeos 28 d e Agosto,

Anoche á las doce se le ha dado una magnífica serenata al 
general Bertrand por la orquesta del gran teatro. Las hermosas 
sinfonías de Robín d es B ois , de Guillermo T e ll y de la M u
da d e P órtici han sido ejecutadas con una delicadeza y  una 
unión muy notables. Nuestros hábiles músicos se han excedido 
verdaderamente á sí mismos.

La concurrencia era inmensa, y  ha permanecido en aque
llos sitios hasta cerca de las dos de la noche, saludando al ge
neral Bertrand con vivas aclamaciones.

Parece que este homenaje ha sido tributado al ilustre vete
rano por los antiguos oficiales del imperio que habitan nuestra 
ciudad. {Guienmt.)

íd em  30.

L a señorita de S.,.. guiada sin duda por un sentimiento de 
curiosidad, iba todos los dias á palacio durante la permanen
cia de tos Príncipes en Burdeos: cuando partieron SS. A A. RR. 
se hallaba la señorita S.... junto al pretil en el momento en que 
un niño presentaba á la Duquesa un ramillete compuesto de 
una siem pre-viva, un pensamiento y  una rosa, acompañando 
esta ofrenda con votos por el conde de París, ün sol ardiente 
fatigaba á S. A. R. que no llevaba sombrilla : y habiendo d i
cho ia señorita S.... bastante alto para ser oída: “Si mi som
brilla fuese buena, yo se la daría ¿  S. A. R .” inmediatamente 
exclamó S. A. dirigiéndose á la señorita S ... con un tono lle
no de bondad : “ Dádmela , señorita; vuestra oferta me es de
masiado grata para que yo no la acepte; pero en cambio os 
ruego tengáis á bien decirme vuestro nombre.” La señorita S... 
creyó deber guardar el anónimo; pero á la partida de SS. A l
tezas RR. vió con la mas viva emoción que la Duquesa de Or- 
leans se resguardaba con su modesta sombrilla de los ardientes 
rayos del sol. (C ourrier.)

Pau 50 d e Agosto»

Hoy han llegado felizmente á esta ciudad SS. A A. RR el 
Duque y  la Duquesa de O rleans, y  han sido recibidos con las 
mayores demostraciones de entusiasmo. En todo el tránsito des
de Bayona aqui se les ha obsequiado con espléndidas fiestas y 
en el momento en que escribo á VV. presenta la linda ciudad 
de Pau un aspecto verdaderamente encantador. Las calles están 
ricamente adornadas; por do quier se escuchan vivas y acla
maciones; las luminarias son brillantísim as, y las muecas que 
en mas de un punto dejan oir sus acordes sonidos, contribu yen 
á acrecer los placeres de esta noche verdaderamente fantástica. 
Esta sucinta narración es lo único que puedo escribir á VV 
porque yo también quiero gozar de los públicos regocijos. *

(D e nuestro corresponsa l,)

París 28 d e Agosto»

Bolsa da hoy. Cinco por 100 consolidados, 112 fr . 60 c 
Idem 3 por 100 , 80 fr. 85 c. ’
Deuda activa española, siempre en favor, 214.
Pasiva id. 4 f . 9 *
Tres por 100 portugueses 19 j.

trangeros.0 ^  P°MÍ °Peraciones SQbre demas fondos ex-

t k J l *  " ° tíCÍ?S q u eu °yu recibim0* de Constantinopla y  A le- J .nd r.a  anunc.an un hecho grave y  previsto; á saber , que M e- 
henset-Ali se niega a restituir la escuadra otomana. Esperará 
según se asegura, á que las proposiciones que él ha hecho sean 
fueTw ’ y  60 C8S0 n£cesidad «ch a la rá  la fuerza con la

Esta determinación del virey añade nuevas complicaciones 
¿  una cuestión ya m uy delicada , y  hace cada vw  mas difícil 
el papel de le diplomacia. (P resse .)

N O T IC I A S  N A C I O N A L E S .

Z aragoza  2 d e S etiem bre .

Gobierno político de esta provincia.=Habitantes de la mis
ma : En esta capital siempre heroica se ha sentido hoy un jú 
bilo inexplicable con las noticias que ha publicado el Sr. briga
dier segundo cabo de Aragón. Yo he recibido hoy por medio 
de un expreso con fecha de ayer de Logroño el oficio que á 
continuación se traslada juntamente con el papel de noticias que 
le sigue. Y  deseando ardientemente que circulen con toda la ra
pidez posible sucesos tan agradables como los que contiene, me 
hago un deber de publicarlos inmediatamente para satisfacción 
de todos los aragoneses interesados en el triunfo de nuestra cau
sa y  terminación de esta guerra fratricida. Zaragoza 2 de Se
tiembre de 1859.=E1 gefe político, Antonio Rafael de Oviedo 
y Portal. (E. d e A.)

Estado m ayor d e l d is tr ito—Sección c é n t r a la  Adición á  la
ord en  d e la plaza d e l 2 d e  S etiem bre d e  1839.

El Excmo. ayuntamiento de esta siempre heroica capital 
con fecha de hoy dice al Sr. brigadier segundo cabo lo siguien- 
te.=:El ayuntamiento constitucional de esta capital en celebri
dad de las satisfactorias noticias que se acaban de recib ir, ha 
resuelto, entre otras demostraciones de júbilo que se ocupa en 
disponer, dar el miércoles próximo 4 del actual un rancho de 
pan , carne y vino á toda la guarnición de esta plaza, parti
das sueltas y enfermos que se hallen fuera del hospital, á cuyo 
fin , y con el de prevenir todo lo necesario al objeto, espera 
que Y. S. tendrá á bien dar las órdenes convenientes para que 
en la secretaría de esta corporación municipal se presenten las 
noticias de la fuerza de tropa existente en esta cap ita l, y  para 
que se nombren los encargados que deben concurrir á las Casas 
consistoriales á recibir y hacerse cargo de lo correspondiente á 
cada cuerpo ó partida suelta.

El expresado Sr. brigadier, al paso que tiene suma compla
cencia en anunciar por medio de la orden lo satisfactoria que 
le ha sido tan generosa determinación, previene á los Sres. gefes 
de los cuerpos, partidas permanentes de inútiles y  transeúntes 
pasen al Sr. teniente de Rey mañanaua á la hora de la orden 
el estado clasificado de la tropa presente en esta plaza, anotan
do en él el sugeto que comisionen , para que presentándose al 
Excmo. ayuntamiento se entere de la hora y  formas en que 
deba hacerse ia distribución de los artículos que se mencionan. 
De orden de S. S . , el comandante gefe de E. M.=:Francisco 
Cascajares. (Jd.)t

Las importantes noticias recibidas de las provincias de N a
varra y  Vascongadas, que anuncian la pronta terminación de 
la guerra que devoraba la Península, hau sido recibidas por el 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de Zaragoza cori aquel 
júbilo propio de los representantes de un pueblo tan patriota 
como heroico ; y  considerando que ha llegado el dia del tr iun 
fo de los hombres de bien y  de los sinceros defensores de la 
justa causa constitucional, ha resuelto celebrar tan fausto acon
tecimiento con las funciones siguientes:

1.° En esta noche y  las dos inmediatas se ilum inará tanto 
en la ciudad como en el teatro, y  las casas se adornarán con 
todo el esmero digno de los zaragozanos.

2.° Desde esta fecha habrá repique general de campanas 
por tres d ia s , y saldrán los gigaotes y cabezudos por las calles.

5.° El miércoles 4 del que rige se cantará un solemne T e 
Deum  á las once de la mañana en la santa iglesia metropolita
na de nuestra señora del Pilar.

4«° En el mismo miércoles se dará una ración de p an , car
ne y  vioo á toda la guarnición é individuos de partidas suel
tas y  convalecientes que se eucuentren en esta c iudad , y  á los 
heridos y enfermos del hospital m ilitar lo que estime conve
niente la comisión nombrada al efecto, oyendo al inspector de 
aquel establecimiento.

5.° En el expresado dia se celebrará también un baile p ú 
blico en el teatro desde las once de la noche en adelante, al cual 
podrán asistir con máscara las personas que gusten , y  desde el 
mediodía es permitido á todo el que quiera andar vestido de 
máscara por las calles.

Y  para que llegue á noticia del público se manda anunciar 
en los periódicos, y  por carteles en los parajes acostumbrados. 
Zaragoza 2 de Setiembre de 1839.=:De acuerdo de S. E ., Gre
gorio Lifiero . secretario. (IdA

CORTES.
CONGRESO DE D IPUTADOS

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZUMALACARREGUI.

Sesión d e l dia  5 d e  S etiem bre•

Se abrió á las doce y m edia, y leida el acta de la anterior 
quedó aprobada. 9

Se leyó y quedó publicada como ley en el Congreso, man
dándose arch ivar, la sancionada por S. M. en Febrero anterior 
sobre permiso para la extracción del corcho á Portugal por la 
provincia de Extremadura, cuyo original rem itia el Sr. Secre
tario del Despacho de Gracia y  Justicia.

El Congreso quedó enterado de varios decretos remitidos 
por el Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de la Pe
n ínsu la , expedidos en el raes anterior, relativos al nombra
miento de Senadores por varias provincias.

Asimismo lo quedó de un oficio del Sr. Landero, en el que 
manifiesta que habiendo sido electo Diputado por la provincia 
de Badajoz, y sido nombrado Senador por la de Cáceres, opta
ba por esta ú lt im a , y estaba resuelto á admitir dicho cargo de 
Senador. °

También lo quedó de otro oficio del Sr. D. José M aría Ca- 
latrava, remitido por el Sr. Serretario del Despacho de la Go
bernación de la Península, en que manifiesta renuncia el car
go de Senador por la provincia de Albacete para el que ha 
do nombrado. . * 1  *

Se leyó un oficio de Jo* Sres. Diputados por ía p ro v in c ia  de 
Granada en que so licitan , mediante estar aprobada el acta de 
elecciones de la misma, se les admita en el Congreso.

Se preguntó si pasaría á la comisión de Revisión de actas.
Con este motivo se suscitó un ligero debate sobre si era ó no 

necesaria gestión por parte de los Sres. Diputados para entrar 
en el Congreso; y  después de varias observaciones hechas por 
los Sres. Sancho, Caballero, Sr. Presidente, Iñigo y otros acer
ca de si aprobada el acta de elecciones de una provincia , y no 
resultando reclamación ninguna contra la aptitud legal de los 
Diputados electos, bastaba que la secretaría propusiese su ad
misión, se preguntó si se adm itía como Diputado por la pro
vincia de Granada al Sr. Gutiérrez de Cevallos, mediante 00 
resultar reclamación alguna contra la aptitud legal de dicho 
señor.

El Sr. CORTINA dijo que la comisión había examinado 
las cualidades personales del Sr. R oda, y  había propuesto que 
fuese admitido como Diputado ; pero que no se habían exami
nado las cualidades de los demas D iputados, requisito indis
pensable en la ley que exigía dicho examen , terminando por 
manifestar que se oponía á todo lo que no fuese conforme en 
e lla , porque si se procedía á adm itir á los Diputados sobre loi 
cuales no se habia dado dictám en, seria esto incurrir en una 
grave falta.

El Sr. OLOZAGA expuso que era verdad que la comisión 
de los Cinco se habia limitado en el acta de Granada á la ap ti
tud legal del Sr. Roda; pero que ya que el Sr. Sancho habia 
manifestado que no solo en el acta , pero ni tampoco fuera de 
e lla , ni en la secretaría habia reclamación aiguoa contra loa 
señores elegidos por dicha provincia , era claro que admitido 
uno , debia preguntarse si se admitía á los demas. Añadió que 
por lo demas esta cuestión merecía menos que el tiempo emplea
do en ella; pero que ya  que estaba hecha la preguota, debia re
solverse.

El Sr. BENAYIDES , aunque conviniendo exactamente 
con el Sr. Olózaga, manifestó que la ley en este punto estaba 
muy clara y exigía dos dictámenes, uno sobre el acta de elec
ciones, otro sobre las cuatidadess personales del Diputado elec
to , por lo que si bien era verdad que no habia reclamación al
guna contra la aptitud del Sr. Gutiérrez de Cevallos, era ne
cesario que constase por escrito, y  en dos renglones, lo mismo 
que habia dicho el Sr. Oloziga , esto es, que la comisión diese 
su dictámeo sobre las cualidades de dicho señor, suspendiéndo
se en el ínterin su admisión.

El Sr. OSGA reclamó que se preguntase si se daba el pun
to por suficientemente discutido*

El Sr. TEM PRADO: Sañores, la mesa cree que si no hu
biera habido el antecedente de que se han anticipado varios se
ñores á pedir ser adm itidos, hubiera evitado esta cuestión; 
pues examinando el reglamento, he visto que necesitándose una 
gestión de parte de los Diputados, bastaba esta de cualquiera 
manera que se hiciese para tratar de su admisión. A este efec
to habia formado una lista , que tal vez e>tá concluida /  res
pecto á los Diputados electos en las actas aprobadas, para que 
pasase á la comisión con la lista general de los Diputados 
presentados, y en un solo dictámen propusiese la admisión de 
50 ó 60 individuos. Por consiguiente creo que podrá suspen- 
derse el resolver sobre este dictámen para cuando completada 
la l is ta , pueda la comisión darle sobre todos.

El Sr. PRESIDENTE: En este momento se presenta la lis
ta de actas aprobadas; si le parece al Congreso podrá pasar á la 
comisión. {Varios s eñ or es :  s i 9 s i, d e sd e  luego.)

Leida La lista y  hecha la p regunta, se decidió afirm ativa
mente.

Pasaron i  la comi&ion de Actas la de elección de la Coruña 
y  una reclamación de los comisionados de varios partidos de la 
provincia de Guadalajara reclamando la nulidad de la elección 
general.

Quedaron sobre La mesa los siguientes dictámenes de la co- 
misión.

1 .° Sobre el acta presentada por D. Ventura González Ro
mero, Diputado por Segovia.

2 .° Sobre el acta de elección de V allad olid.
3.° Sobre el acta de M urcia.
4.0 Sobre la de Orense.
5.° Sobre la de Salamanca.
6 .° Sobre la de Castellón de la P lana , presentada por Don

José C alatrava, Diputado electo por dicha provincia.
7.° Sobre el acta de segundas elecciones de Córdoba.
8.° Sobre el acta de A lava , presentada por D. Pedro E ga-

ñ a , Diputado por la misma provincia.
9.° Sobre las de So ria , presentadas por el Sr. Barrio A y uso*
10. Sobre las de Zamora.

A la comisión de Actas se remitió una reclamación de va
rios electores de L erin , provincia de N avarra , pidiendo la 
nulidad de las elecciones de aquella provincia , y  una exposi
ción de D. José Láser na, vecino de Albacete, pidiendo se aprue
ben las actas de este último punto.

El Sr. PRESIDENTE anunció el orden del dia.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes de la comi

sión de Actas que á continuación se expresan:
1.a Relativo á las elecciones de Cuenca , en las cuales por 

haber sido excluido del escrutinio el distrito de A larcon, opi
naba que debia pedirse un testimonio de dicha acta para en su 
vista dar un dictámen arreglado á la ley.

2.° Sobre la elección de la provincia de Gerona manifes
taba la comisión que solo resultaba haberse demorado el escru
tinio general dst 5 al 8 de Agosto por haber venido los comi
sionados con escolta para mayor seguridad , por lo que siendo 
la detención en beneficio de la mayor concurrencia de votos, 
opinaba la comisión que debia aprobarse,

5.° Relativo al acta de la provincia de A v ila , en la cual 
observaba la comisión que se decía vaga é indeterminadamente 
que se habia anulado é invalidado una porción de votos sin que 
constase la razou de nu lidad , y  para que en materia tan g ra
ve no se procediese en concepto equivocado, opinaba que debia 
pedirse copia de las actas de los d istritos, suspendiendo entro 
tanto la aprobación de las elecciones.

4.0 Respecto á las elecciones de Burgos, cuya aprobación 
proponía por hallarlas conformes á la ley.

Se leyó el quinto dictámen sobre el acta de elecciones do 
Logroño, que opinaba la comisión debia aprobarse sin dificul
tad respecto al Sr. Olózaga, y  que para hacerlo respecto al se
ñor Adana era indispensable se pidiese copia del acta del d is
trito de Arnedo 9 como quiera que su resultado debia infio ir 
eu el final de la elección,1



El Sr. O L O Z A G A  explico la diferencia que establecía la 
¿omisión entre el Sr. Adana y é l , y  concluyo manifestando que 
ai bien dicho señor obtuvo m ayoría, y  era también D iputado  
y  compañero suyo , no era adm itido desde luego por no cons
tar el número de votos que habia obtenido.

El Sr. Q U IN T O  , indicando que las actas eran vá lid as, ex
puso que la comisión no opinaba aun por la admisión del se
ñor Adana , porque de contarse los votos del distrito de A m e -  
d o , que había sido exclu ido, podia resultar que el que habia 
sido electo D iputado no lo fuese, pues la mayoría que tenia 
s o  era bástante.

Sin mas discusión fue aprobado el dictamen.
Se mando pasar á la comisión de Actas una reclamación 

contra las elecciones de Santander.
El Sr. P R E SID E N T E : Mañana á las doce se discutirán los 

dictámenes que quedan sobre la mesa. Se levanta la sesión.
Era la una y  4O minutos.

MADRID 5 DE SETIEMBRE.

En la Gaceta de 11 de Junio últim o se insertó en el artícu
lo Variedades uno traducido del francés, y sacado del suplemen
to del Constitucional de París. Está firmado por el abate L a -  
v a l , y se titu la: Examen de la sentencia de Pilatos conde
nando á muerte de cruz d Jesús Nazareno. En él se exami
na con crítica y erudición la autenticidad de este documento, 
recientemente publicado por los periodistas de aquella capital, 
y  se alegan razones muy fundadas que demuestran su falsedad. 
D e acuerdo estamos con el autor del artículo en todo esto , y 
nada replicaríamos contra é l , si á vuelta del asunto principal 
no tocase otros puntos ágenos de la cuestión, y  poco conformes 
con los principios de nuestra creencia ; puntos que pretendemos 
examinar. Gravísimo delito fuera no tornar la palabra á vista 
del p eligro, contribuyendo con nuestro silencio á aumentarse 
los discípulos del error.

Desde luego llama la atención en el artículo del ahate L a-  
val el lenguaje que se usa respecto del Evangelio de San L u 
cas. Tratando del pasaje donde el evangelista refiere que S. Juan  
Bautista dio principio á su predicación en el año decim oquin
to de Tiberio César, sieodo Poncio Pilato procurador de J u -  
dea , y  en tiempo de los sumos sacerdotes Aaás y C a ifa s, dice 
que su texto es aqui cootrario á la verdad histórica , que es un 
pasaje inexacto ó tergiversado. Añade que S. Lucas no compu
so el Evangelio conocido con su nombre; y aun llega á decir 
que este no pudo concluirse hasta fines del tercer siglo. Para 
demostrar esa falta de verdad de parte del autor de este Evan
g e l io ,  dice que jamás fueron á un mismo tiempo sumos sacer
dotes Anás y C aifas, sino que el segundo únicamente lo era 
á la sazón. En prueba de ello presenta ai Evangelista S. Juan, 
que refiriendo la pasión del H ijo de D ios dice estas palabras: 
habiéndose apoderado de Jesús, le ataron y le llevaron asi á casa 
de A n á s, suegro de C a ifa s , que era en este año sumo sa
cerdote.

A  la autoridad de este Evangelista añade la del historiador 
Flavio Josefo , quien después de contar la deposición de Anás 
y  las de sus sucesores Ism ael, Eleázaro y Sim ón, dice que les 
sucedió Josefo , llamado también Caifás. D e donde deduce nues
tro autor que nunca pudieron ejercer á un tiempo el sumo sa
cerdocio Anás y  C aifás, cuando por otra parte, según la ley 
de los Judíos, tampoco podía verificarse que hubiese mas de un 
pontífice ó un sumo sacerdote.

Con solo pasar la vista por todo lo expuesto nos parece que 
para deshacerlo completamente bastará demostrar que asi el 
'evangelista S. J u a n , como el historiador Josefo, usan de igual 
lenguaje que S. Lucas. Del pasaje del prim ero, alegado por el 
autor del artículo, resulta cuánta era la autoridad que ejercía 
Anás á pesar de su deposición. A  su casa, y no á la del actual 
sumo sacerdote Caifás, llevaron los judíos á Jesucristo después 
de preso: y alli el Pontífice le preguntó sobre su doctrina y  sus 
discípulos, y fue injuriado por uno de los asisteotes de resul
tas de lo que al Pontífice habia respondido. Este no era otro 
que el mismo A n á s, pues en seguida se dice de él que envió á 
Cristo á casa del Pontífice C a ifás, doude reunidos los Escribas 
y  A n cian os, sucedió lo que refieren los otros Evangelistas. Su
plicamos pues al abate Lava! que repare bien como los judíos 
condujeron en derechura al hijo de D ios á casa de Anás , y  
que este, y  no aquellos, le remitió á su yerno C aifás, que era 
Pontífice á la sazón. Suplicárnosle también que repare en el 
texto del evangelista S. Juan como resultan llamados igualm en
te Pontífices Anás y  C a ifás, ya porque los depuestos conserva
sen su rango y  título á pesar de su deposición, la cual seria 
odiosa al pueblo como hecha por las autoridades gentiles que 
le habían subyugado, ó porque Caifás hubiese querido guar
dar esta deferencia hacia su suegro, ó por otra razón que no 
nos importa averiguar. Felicísimo llama Josefo al Pontífice 
Anás porque, habiendo tenido cinco hijos^ todos ascendieron 
al pontificado que antes habia ejercido por m uy largo tiempo: 
cosa que jamás se habia verificado en ningún otro Pontífice. 
N ada de extraño tiene en vista de todo lo expuesto que S. L u 
cas llame Príncipe de los sacerdotes á A n á s , asi en su Evan
g e l io , como en los hechos de los apóstoles en el pasaje citado 
también por el abate Laval. Lo extraño es que este no ha
y a  reparado que todos los Evangelistas hablan á cada .paso 
de los Príncipes de los sacerdotes , cu an d o, según la doctri
na aplicada intempestivamente por é l , faltarían á la verdad 
histórica cuantas veces los nombran en plural. S. Juan mismo, 
á quien cita contra S . Lucas , lo hace terminantemente en el 
capítulo 12 citando dice: pensaron los Príncipes de los sacer
dotes en asesinar á Lázaro. Pero qué mucho que lo hagan los 
santos E vangelistas, cuando Josefo , de cuya misma autoridad 
se vale con igual objeto, lo hace repetidas: veces en sus escri
tos-? Vease el capitulo 8  del libro 20  de sus antigüedades ju -  
dáicas, donde refiere las desavenencias ocurridas entre los Pon
tífices y  los sacerdotes, y  á cada pfeso se encuentra que da el 
nombre de Pontífices sin adición ninguna á aquellos mismos 
ffuya deposición dejaba referida. Seria muy molesto apuntar 
estos pasajes que pueden verse en el mismo Josefo , y con m e- 
nps^ trabajo en la historia de los judíos de Basnaje, libro L °, 
capitu lo 5.° de la edición de Rotterdam de 1707.

r ^ j 11 SC ^ei*Wsíra mas fácilmente la preexistencia del Evan
gelio  de S. Juan al tercer s ig lo , á cuya conclqsion no $e habia

acabado de escribir, como quiere decirnos el abate Laval. D ifí
cilmente se hallará un solo autor eclesiástico anterior á esa épo
ca que no le c ite , y  algunos con mucha frecuencia , y hasta para 
probar con su autoridad que en el año decimoquinto del im pe
rio de Tiberio César comenzó el Bautista su predicación. Al 
Santo Evangelista citan S. Clemente Papa, los Santos mártires 
Ignacio, Policarpo y Justino, S. Clemente de Alejandría y Ter
tuliano. En el tercer siglo le comentó O rígenes, cuyos comen
tarios en gran parte conservamos; y S. Cipriano en sus tres li
bros de los testimonios, reducidos á probar ciertas verdades dog
máticas ó morales con textos de la Escritura , saca muchísimos 
del Evangelio de S. Lucas. Pero dejando á parte todos estos au
tores, nos contentaremos con citar uno solo, que ademas de pro
bar la existencia de este Evangelio antes del tercer s ig lo , acre
dita también que existia tal como le tenemos hoy. El célebre 
S. Ireneo, autor no rehusabie, sino de muy gloriosa memoria 
para el abate L ava l, á quien reputamos francés de nacimiento, 
porque habiendo visto en la iglesia griega la luz del d ia , vino 
á ilustrar con sus escritos la de F raud a, regando con su sang«e 
la silla de León , en el cap. 1 4  del lib. 5.° contra las heregías, 
dice estas notables palabras:

w3in necesitar Lucas de nadie nos enseñó las cosas que ha
bia aprendido de los apóstoles, según él mismo testifica cuan
do dice: asi nos lo enseñarou los que desde el principio fueron 
testigos y  ministros de la predicación. Y  si alguno contradice á 
Lucas porque no conoció la verdad, manifiesto es que desecha 
el Evangelio de que tuvo la dignidad de ser discípulo, pues 
son muchísimas y m uy necesarias las cosas del Evangelio que 
por él sabemos, como la generación de J u a o , la historia de Za
carías, la visita del Angel á M aría, la exclamación de Isabel, 
la descensión de los Angeles á los pastores y lo que aquellos 
les dijeron, el testimonio que dieron de Cristo Ana y Simeón, 
que siendo aquel de 12 años se quedó en Jerusalen, el bautismo 
de J uan , cuántos años tenia el Señor cuando fue bautizado, y  
que esto sucedió en el año decimoquinto de Tiberio César......

wTodas estas cosas las sabemos por solo L ucas, asi como de 
él aprendemos muchas acciones del Señor que todos predican, 
como la m ultitud de peces que sacaron los que estaban con Pe
dro cuando les mandó el Señor echar sus redes; que una m u -  
ger enferma 18 años habia fue curada en sábado, asi como el 
hidrópico, á quien en sábado curó el Señor, y cómo disputó 
por haberle curado en este d ia , enseñando ademas á sus discí
pulos á no apetecer los primeros asientos de la m esa, sino que 
conviene franquearla á los pobres y enfermos que no tienen con 
que mostrarse agradecidos; que el que de noche llama á la puer
ta para pedir algunos panes los recibe en fuerza de sus instan
cias e im portunidad; que estando el Señor comiendo en casa de 
un fariseo, una mügéír pecadora besaba sus pies y los ungia 
con bálsamo, y lo que por Causa de ella dijo el Señor á Simón 
acerca de los dos deudores; la parábola de aquel rico que encer
ró en sus graneros toda su cosecha , y á quien se dijo.... en esta 
noche exigirán de tí tu a lm a, y  lo que has encerrado ¿para 
quién servirá? asi como el otro rico que vestía púrpura, y se 
trataba regaladamente, y el pobre Lázaro la respuesta que dió 
á sus discípulos, cuando le dijeron: Auméntanos la f e ; la con
versación que tuvo con el publicano Zácheo, el fariseo y el pu
blicarlo que juntamente adoraban en el templo ; los 10 leprosos, 
á quienes curó en el camino á Yin tiem p o, y cómo mandó re
coger dé las aldeas y  plazas á los cojos y  ciegos para asistirá  
las bodas; la parábola del ju ez, que aunque no temia á D ios, 
obligaron á administrar justicia lar instancias de una viuda; 
la de la higuera plantada en una viña que no daba fruto; asi 
como otras muchas cosas que solo se encuentran referidas por 
S. Lucas.... entre todas las cuales ocupa el primer lugar lo que 
después de resucitado habló en el camino á sus discípulos, y  
cómo le conocieron estos al partir el pan.”

A  un testimonio tan solemne nada hay que añadir, y  seria 
por lo tanto mucha necedad de nuestra parte insistir mas en este punto.

Y  ¿quién otro que S. Lucas pudo ser el autor de este E van
gelio, aunque lo niegue el abate L ava l, cuando expresamente le 
citan con su nombre muchos de los padres antes referidos? A l
gunos le suponían escrito por el apóstol S. Pablo, cuy< discí
pulo fue el santo Evangelista; pero esto nada tiene de disonables, 
anadia tertuliano, pues no discurre mal quien atribuye á los 
maestros las obras publicadas por sus discípulos. Escapóse pues 
á todos estos varones tan eminentes esa noticia, cuyo descubri
miento estaba reservado al abate Laval al cabo de tantos s i
glos: noticia peregrina que se escapó también á las investiga
ciones históricas de Eusebio y  á la inmensa erudición de San 
Gerónimo. El primero dice en su historia eclesiástica que Lucas 
discípulo de Pablo consignó por escrito el Evangelio que este 
predicaba, y  el segundo en su precioso libro de los escritores 
eclesiásticos da cabida á S. Lucas como autor de su Evaogeíio, 
añadiendo en confirmación de lo que dice Tertuliano que á este 
Evangelio alude el aposto! S.Pablo cuantas veces dice mi Evan
gelio : convengamos pues en que no se escribió en el tercer s i
glo de la era cristiana , sino en el primero de la iglesia , sien
do su autor el evangelista S. Lucas.

Para desmentir todo esto el autor del artículo alega una 
prueba sola que expresa de esta manera: tcEn las actas de los 
apóstoles se dice cap. xxn , vers. 5 ,2 5  y 28 que S. Pablo, natu
ral de Tarses, en Cilicia, había nacido ciudadano romano. Este 
solo pasaje basta para nuestro intento,porque según el historia
dor D ion  la ciudad de Tarses no fue colonia romana hasta el 
año 2 í 2  de la era vulgar bajo el reinado del Emperador C a- 
racalla, de donde se sigue que las actas de los apóstoles, tal 
como las tenemos no han podido ser escritas sino mucho des
pués del año de 2 1 2 , á lo que hay que agregar la edad de San 
Pablo, aumentada con algunos años de intermedio, y desde lue
go se ve que no pudieron concluirse hasta fines del tercer siglo. 
Lo mismo debe decirse del Evangelio según S. Lucas,ó atribui
do á este Santo.” Dejando á parte la falta de claridad y lóg i
ca que en estas palabras se nota , quisiéramos que el ábate La
val nos dijese dónde refiere D ion Casio que esta ciudad de T ar
so debió aquella distinción al Emperador Caracalla. En vano 
lo hemos buscado en la edición de Hamburgo de 1750, la mejor 
que conocemos.

N o faltan escritores que suponen al Emperador Augusto au
tor de esta gracia concedida á la ciudad de Tarso en premio 
de la constante fidelidad que le habia guardado en la guerra del 
triunvirato, asi como á su antecesor Julio César, por cuyos res
petos llegó á cambiar esta ciudad el nombre de Tarso en el de 
Juliopolis. Lo cierto e s , según el mismo D ioq Casio, que los 
triunviros la alabaron y  prometieron alguna recompensa en 
£ambio de sus padecimientos. Si acudimos al otro D io ^ , cono

cido con el notu&re de Gri¿óitoroo* parece que el derecho de co
lonia romana era una de las muchas gracias que debían los tar- 
senses al Emperador Augusto. Dirigiéndoles la palabra en la 
oración 5/j, les d icede esta manera: ” A vosotros, ó ciudadanos 
tarsenses, ha tocado la suerte de ser los primeros en esta nació»*, 
no solo por habitar la ciudad mas grande de todas las de C ili
cia cuya metrópoli sois desde el principio, sino t ?rnbien por 
que al segundo César le tuvisteis sobre tod s propicio y fam i
liar , pues el infortunio que por causa suya habia acontecido á 
la ciudad con razón os capto su benevolencia, pues procuró que 
sus beneficios hacia vosotros fuesen mayores que las calamidades 
que por él habíais recibido; por lo cual todo lo que alguno  
puede prestar á sus amigos, y aun consortes , otro tanto os con
cedió é l , tierras, leyes, honores, señorío del rio y del m ar, de 
suerte que por momentos se engrandeció la ciudad á poco de ha
ber sufrido el asedio.” A  qué pues tan pomposas y enfáticas 
palabras, si la ciudad de Tarso no debió al Emperador A u gus
to los privilegios de Colonia romana? Pudiera haber dicho en 
tonces á sus ciudadaoos mismos D ion Crisóstomo que debían al 
Emperador cuanto este podia prestar á sus amigos y consortes?

Mas á pesar de eso, otros autores lo niegan fundados en que 
hasta el imperio de Caracalia 00 aparece Tarso en las monedas 
cou el dictado de Colonia romana , que es lo que al parecer qui
so decir el abate Laval. Pero demos por supuesto que asi seas 
solo por ser natural de uoa Colonia romana f pudo haber na
cido el Santo Apóstol ciudadano romano? Ignora el autor del 
artículo que aun sin gozar tal privilegio la ciudad de Tarso, 
podían muy bien disfrutarle algunas de sus fam ilias? Celario 
se lo dice en su geografía, y puntualmente en el mismo pasaje 
que nos cita. En las antigüedades judaicas de Flavio Josefo, li
bro I 4 , cap. 1 0 , á cuya autoridad defiere tan to , conviniendo 
en ello con nosotros, hallará varios decretos asi de procónsules 
como de ciudadanos, por donde consta que muchos judíos d is
frutaban del privilegio de ciudadanos romanos en tiempo da 
Augusto César. Nada de extraño tiene que 8 . Pablo también le 
disfrutase desde su nacimiento. Pero sucedió asi efectivamente? 
Nosotros no lo dudam os, y nos avergonzaríamos de buscar mas 
prueba que su dicho porque no la conocemos de mas peso. N o  
es la palabra de un hombre sin crédito, desconocido ú oscuro, 
sino de uno de los héroes mas admirables del cristianismo 
proferida en un tribunal sin contradicción ninguna. Es la pa
labra del Apóstol S. Pablo. Consignada queda en los hechos de 
los A póstoles, libro anterior al siglo m  á pesar del abate La
val. Escribióle el Evangelista S. L ucas, discípulo del Santo 
Apóstol y compañero desús viajes, por lo que en los últimas ar
tículos habla en primera persona del plural. Cítanle los escrito
res antes expresados, y algunos como obra de S. Lucas; y loq u e  
es mas todavía, S. Ireneo mártir hace su descripción con tanta 
puntualidad como arriba le vimos describir el evangelio de 
8 . Lucas; pero no queremos copiar su autoridad por no alar
gar demasiado el presente artículo.

Cqu el objeto de hacer menos odiosa su doctrina, el abata 
Laval añade que la iglesia solo admite los nombres de nues
tros cuatro Evangelistas como una tradición ; que en su orígea  
los cuatro evangelistas declarados auténticos no tenían títu lo , 
sino que se les ha dado después de un gran lapso de tiempo. 
Mal se compone esto con lo que dejamos dicho respecto del 
Evangelio de S. Lucas, y hablando en general de todos los Evan* 
gelistas, mal se compone con la autoridad del tantas veces cita
do S. Ireneo que terminantemente atribuye á cada uno de ellos 
su Evangelio respectivo, y esto no una ni otra vez, sino á ca
da paso: testimonio irrecusable á la verdad,com o dimanado de 
un discípulo de S. Policarpo, que lo habia sido del Ápostol San 
Juan, últim o de los cuatro Evangelistas. S. Justino repite tam
bién continuamente que los Evangelios están escritos por loa 
apóstoles ó por sus discípulos, y el atreverse á sostener lo con
trario seria cerrar los ojos á la lu z , por lo que nos abstenemos 
de alegar otras pruebas.

Mas chocante es todavía, diremos en conclusión , que el 
abate L a v a l, á quien suponemos católico por el lenguaje de su 
artículo, tenga por falso el Evangelio de S. L ucas, cuando le 
coofiesa declarado por auténtico ó verdadero en el concilio de 
Nicea. ¿ Es asi cómo sujeta su dictamen al impasible juicio de 
la iglesia, pronunciado en el primero de sus concilios genera
les? A qui debemos advertir que semejante declaración no se hizo  
por ef concilio de N icea , pues los que le atribuyen la formaciou 
del canon de las Escrituras únicamente se fundan en un pasa
je mal entendido de S. Gerónimo. Hablando el Santo doctor 
del libro de Ju d ith , dice que fue computado entre las Santas Es
crituras por el sínodo de Nicea. Mas como que nadie hace men
ción de semejante decreto, y  por otra parte se salva bien la 
respetable autoridad de S. Gerónimo con solo haberse citado  
por los PP. nicenos el libro de Judith como canónico, de aqui 
es que de ordinario se niega la declaración del concilio indica
da por el abate Laval. Mas 110 por eso se persuada nadie que 
la iglesia desde bien antiguo y constantemente no haya decla
rado canónicos los cuatro Evangelios, asi como el libro de los 
Hechos apostólicos. Por tales los cuenta en sus respectivos cáno
nes de las sagradas Escrituras el Papa S. Inocencio 1 , los san
tos doctores A gustín  é Isidoro y los concilios 5.° y G.° de C ar- 
ta go , cuyas declaraciones ha sellado con su infalible autoridad 
la iglesia católica reunida en el concilio Tridentino, Nosotros, 
como hijos suyos obedientes, nos sujetamos con humildad á 
tao solemne decisión ; y en prueba de nuestro profundo some
timiento á las verdades que nos enseña , consagramos en su ob
sequio el presente artículo; artículo de sumo ínteres por el asun* 
to sobre que versa , pero de ningún valor por el desaliño coa  
que se trata, (ftemitida.)

E n nuestro núm ero de hoy anunciam os el cuaderno  
de la E spaña m arííim ay con que term ina el prim er tomo 
de esta obra periódica. C uando se publicaron  los prim e* 
ros cuadernos exam inam os el plan y objeto que se propo- 
nian sus estimables redactores; y con una ligera reseña do 
sus mas notables artículos mostramos la am enidad, ínte
res é instrucción que se hallaba en sus páginas. Hoy solo 
debemos añadir que el conjunto del tomo I.° justifica 
com pletam ente nuestro ju ic io ; por e llo , con mucha satis
facción n u estra , felicitam os á los colaboradores de este 
a preciable periódico.

P arece que la constancia y laboriosidad de estos han 
conseguido allanar los obstáculos que siempre se presen* 
tan hasta asegurar la estabilidad de esta clase de empre* 
sas. D e este m odo nos prom etem os que cada rea se irá



c o n o c ie n d o  mas la sum a im p o r ta n c ia  de  un a  pu b l ica c ió n  
d ed icad a  á c o n t r ib u i r  el fom en to  y p ro s p e r id a d  de  n u e s 
tra m arina .  La P en ín su la  e sp añ o la  p o r  sus d i la tadas  costas, 
])or sus-vastas posesiones u l t r a m a r i n a s ,  y p o r  sus re lac io 
nes  de  co m erc io  q u e  s u ce s iv a m en te  d e b e r á n  e x te n d e rs e  y 
es trecharse  con las n u e v as  R e p ú b l ic a s  a m e r ic a n a s ,  neces i
ta forzosam ente  en  sus in te re se s  in d u s t r ia le s  y m e rc a n t i 
les de la p ro tecc ión  de  la m a r in a ,  fb to  en  cu a n to  al i n 
te rés  ec o n óm ico ;  pues  se r ia  u n a  v u lg a r id a d ,  com o cosa 
sab ida  de  todos y q u e  n a d ie  n ie g a ,  c u an to  q u is ié ram o s  
in d ic a r  acerca  de  los e m in e n te s  servicios q u e  p res ta  la 
m a r in a  á las c ienc ias  en  g e n e r a l ,  y en  p a r t i c u la r  á  las 
exactas  y na tu ra les .

C o n s ide ram o s  com o u n  s ín to m a  feliz el a u m e n to  de  p u 
b l icac iones  m e n su a le s ,  d e d icad as  á obje tos  c ien tíf icos ,  á 
d i f u n d i r  y p o p u la r iza r  los co noc im ien tos  ú t i le s ,  y ¿ t r a ta r  
d e  todo g é n e r o  de  m a te r ia s  con  tnas ex tens ión  y p r o f u n 
d id a d  q u e  en  los p e riód icos  diarios. La h is tor ia  y las c ie n 
cias m ora les  y po lít icas  t i e n e n  u n  ó rg a n o  d ig n o  en  la Re
vista  de M a d rid  q u e ,  m e jo ra d a  r e c ie n te m e n te ,  se ha  e lev a 
d o  ai n ive l  de  los m e jores  pe r iód icos  q u e  de su clase se 
p u b l ic a n  en los países ex tran g ero s .  L a  Crónica ju r íd ic a  
p o r  sus exce len tes  a r t í c u lo s ,  t r ab a jo  de  h á b i le s  j u r i s 
consu ltos;  po r  las leyes y reso luc iones  g en era les  q ue  c o m 
p i l a ,  y po r  la exposic ión q u e  h ace  con tan ta  in te l ig en c ia  
«le los recursos  q u e  falla el t r ib u n a l  s u p r e m o  de  justicia, 
c o r r e s p o n d e  c u m p l id a m e n te  á c u an to  p u ed e  espera rse  d e  
su t í tulo. La Rrvisia m ili la r  q u e  pu b l ica  y redac ta  el i lus
t r e  g e n e ra l  San M ig u e l ,  e n te n d id o  teó rica  y p r á c t i c a 
m e n te  en estas m a te r ia s ,  t r a ta  con p r o f u n d id a d  , y al  m is 
m o  t iem p o  con sencil lez  y c la r id a d  d id á c t i c a ,  c u a n ta s  m a 
te r ias  c o m p r e n d e n  en  toda  su ex tens ión  y en  sus d ive rsos  
ram os  las c iencias  m i l i t a re s :  desde  la ed ucac ión  q u e  se da  
en  ios colegios a los q u e  s ig u en  esta c a r r e ra  hasta el m a n 
d o  en gefe ;  desde  la in s t ru cc ió n  del rec lu ta  hasta la o rg a 
n ización  y m o v im ien to s  d e  las g ra n d e s  d iv is ion es ,  n o q u e -  
da a sun to  q u e  n o  e x a m in e  y d e se m p e ñ e  con  aq u e l la  s egu
r id a d  d e  ju ic io  q u e  da  la c o n fo rm id a d  d é l a  e x p e r ie n c ia  
p ro p ia  con  la a g e n a , d e  las teo rías  con los resu ltados.  La 
l i t e r a t u r a ,  las bellas  a r t e s ,  la n u m i s m á t i c a ,  los tea t ro s  y 
la sá t i ra  t i e n e n  p ub l ic ac io n es  h e b d o m a d a r ia s  e n  q u e  b r i 
l lan  el t a le n to ,  el s a b e r ,  el g u s to ,  el ch is te  y g rac ia  de  
sus j ó v e n e s  escritores .  Este h e rm o so  c u a d ro  lo ha  e n r i q u e 
c id o  la E spa ñ a  M arítim a  con u n a  se r ie  de  o b je tos  q u e  
r e ú n e n ,  c o m o  hem os  in d ic a d o ,  al Ín te res  y a m e n id a d  la 
im p o r ta n c ia  m e rc an t i l  y polí t ica ;  en  q u e  se mezcla lo ú t i l  
c u n  lo ag ra d ab le .

Serenata dada a SS. M M . por los naturales de las pro
vincias V ascongadas residentes en M a d rid .

Anoche á las ocho se reunieron en casa de D . Nazario C a r 
r iq u in  gran número de individuos naturales de las provincias 
Vascongada'» y N avarra  ; y  de all í ,  interpolados con las bandas 
de música , se dirigieron á la plazuela de Palacio coa el objeto 
de dar una lucida serenata á SS. M M . en regocijo de los g ra n 
des acontecimientos, cuya noticia se recibió por el correo de a n 
tes de ayer. Varios Diputados de las referidas provincias , y 
aun  de algunas o t ra s ,  casi todos los hijos de aquel suelo, hasta 
ahora abrumado por la calamitosa guerra c iv i l , que se hallan 
en M adrid  formaban el brillante acompañamiento. A la luz 
que despedían los hachones leimos varias inscripciones escritas 
en una especie de estandarte y cuatro banderas, como también 
los nombres de tas cuatro  provincias: los lemas eran alegóricos 
á la paz y confraternidad que de hoy mas deben reinar  entre 
todos tos españoles. En un globo trasparente se leia un mote en 
vascuence, y por debajo esta traducción: "Seamos todos her
manos.” Al r o m p e r la  m a rch a ,  la orquesta delantera, com
puesta de vascongados en trajes del pa ís,  comenzó á tocar una 
de las sonatas que alti se conocen con el nombre de zorcicos . Es
ta música es en extremo sencilla, al mismo tiempo que dulce y 
melodiosa , y fácil es concebir que, oidos estos cantos á lo lejos 
en los valles del Norte  al son del tamboril  y del s i lv o , p roduz
can una  profunda sensación en aquellos montañeses.

Cuando llegaron la comitiva y las bandas de música de lan 
te de Palacio ya  era inmenso el gentío, que había ido engrosán
dose de tal m odo, y era tanta la muchedumbre que con a n t i 
cipación había acudido en aquel para je ,  que á duras penas se 
pudo lograr hacer espacio para formar un reducido cuadro!

Al presentarse SS. M M . en uno de los balcones fueron v i 
toreadas ardorosamente por el pueblo, y también se dieron v i 
vas á la Constitución 9 á la Paz y á la Reconciliación  , é in 
mediatamente salieron volando una m ult i tud  de palomas que lle
vaban lazos al cuello, en los que se leia : N avarra  , A la v a , por  
la paz ,  a. Doña Isabel n , Guipúzcoa , P tzcaya . Cantáronse en 
seguida algunos zorcicos , pero las oleadas de la m uchedumbre 
iban en au m ento ,  se in trodujo  la confusión, y ya fue im
posible continuar.

Parece que debian verificarse en presencia de SS. M M . al
gunas danzas vascongadas, y que también se tenían dispuestas 
varias piezas músicas; pero nada pudo ejecutarse por la i n d i cada causa.

En la plaza M ayor se dividieron las bandas de música to 
mando diferentes direcciones. N o  sabemos si esta reunión de 
vascongados y navarros prepara otro festejo; si es asi, daremos 
cuenta de ello á nuestros lectores.

Es sensible que la premura del tiempo no les haya  pe rm it i
do presentar en la capital de la monarquía algunos espectácu
los c<»racterísiicos de su pais, que llevan el sello de las sencillas^ 
y venerables costumbres de aquel suelo, cuna de la libertad é 
independencia peninsular.

liemos oido decir que se ha tratado de esto con mucho em 
peño ; pero que ha sido forzoso desistir por los obstáculos insu
perables que empezaron á tocarse. (C. iV.)

La Milicia nacional ha solemnizado también los faustos 
acontecimientos del dia con un banquete qoe se celebró ayer en 
el jard ín  de las Delicias, y al que asistieron las planas mayores 
y ua  ind iv iduo  por clase de las diversas armas de que aquella 
se'compone. El banquete terminó después de las och o , eu cuya

hora se elevó del mismo jard ia  un vLtoso globo aereostático. En 
seguida todos los concurrentes se dir igieron , precedidos de la 
música del tercer batallón , que estuvo tocando duran te  la co
mida , hacia el patio de palacio, donde se verilicabau los fes
tejos de que en otro lugar hablamos. (Id.)

Los naturales y propietarios de las provincias Vascongadas 
residentes eu M adrid  se hao reunido coa objeto de celebrar los 
faustos sucesos que resti tuyen la paz á aquellas proviacias.

Para disponer y d ir ig ir  la función que ha de darse con es
te motivo han sido nombrados los Sres. C a r r iq u i r i , Udaeta , 
Olazabal y Aurricoechea.

Para redactar una exposición á S. M. en reclamación de los 
intereses de aquellas provincias los Sres. Monreal (p o r  N a v a r 
r a ) ,  Ormaeche (por V izcaya),  E gaña  (por A la v a ) ,  y  A ldom ar 
(por G u ipúzcoa.)  (Id.)

Tenemos entendido que anoche se ha acordado en u n a  re u 
nión que ha habido en el Liceo de socios facultativos in v i ta r  
á todos los indiv iduos de él para tener una comida en el café 
de las Delicias, en celebridad de los brillantes acontecimientos 
que han sucedido en las provincias: y también se ha indicado 
que para hacer mas estrepitosa  esta función se celebre en el 
mismo local una sesión de competencia literaria y  artística, 
convidando á S. M. la Reina Gobernadora , á los dos Cuerpos 
Colegisladores y  á todas las autoridades de la capita l .

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 5 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ra n  libro  á  5 p o r  1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2¿A y 2 8 f : 29  antiguos 

con cupones al contado: 28 £ ,  f , 29 ,  2 8 | , . 2 9 f  y 2 9¿  á v. f. 
ó vol. y firme: 5 0 ,  51 y 50 á v. f. ó vol. á prim a de 1£ ,  1 ,  f  
y  ¿  por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ra n  libro á 4  por  1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  p°i* 100 , 24  con cupones al contado. 
Vales Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00  
Idem sin in te ré s ,  9 j  y  10 á v. f. vol. y  firme: 5 J ,  nueve 

dieziseisavos, 6  y 5§ á v. f. ó yol.:  6 i  á 40  d. f. ó vol. á  p r i 
ma de \  por 100 nuevas.

Acciones del banco español de San F ern a nd o ,  00.
CAMBIOS.

L ondres ,  á 9 0  d ia s ,  58^ .  C o r u ñ a ,  1 J  á 2 d.
P a r í s ,  1 6 - 4  a 5. G ran ad a ,  id.

M á l a g a , par á ¿  b. 
S a n ta n d e r ,  par d in .  

A lican te ,  \  á ¿  d .  S a n t iag o ,  1£ á 2  d.
Barcelona, á ps. f s . , i  á i  b. Sevilla, f  á 1 id.
Bilbao, par. V a le n c ia ,  par á
G ádiz,  J- ú í  d. Z arag o za ,  £ b.

Descuento de l e t r a s , á 6  por 100 al año.

L OS ay u n ta m ie n to s ,  corporaciones, ó personas particulares  
que por falta de relaciones carezcan de persona idónea 

que promueva y dé curso á sus asuntos en esta c o r te ,  podrán  
d i r ig ir  la correspondencia franca de porte á D .  J u a n  M ar t in  
Casillas, que vive calle de la Caza ,  que sale á la plazuela de 
Herradores , núra. 2 ,  cuarto 5 . ° ,  quien se promete llenar cum 
plidamente cuanto  se le confie , asi en gestiones para S. M. (que 
Dios guarde), como los relativos á los tribunales supremos ó in 
feriores, á la par que aquellos otros que se d ir i jan  al comercio 
con la capital de la M o o a rq u ía ,  hallando ademas de ac tiv idad 
la retribución mas módica en sus honorarios.

VACANTES.
C E  anuncia hallarse vacante en la ciudad de T afa l la ,  reino 
^  de N a v a r r a ,  una plaza de m édico-c iru jano con la dota
ción anual de 608  pesos de á cuatro pesetas , libre de con tr ibu
ciones, pagados de los ramos de propios,  ventas y  expedientes; 
y  el que quiera solicitarla acuda con memorial y documentos 
conducentes hasta fin de Setiembre próximo á la secretaría del 
ay untam iento  de dicha ciudad de Tafalla.

| 7 N  la villa de Paracuellos de J a r a m a , distante dos leguas y  
^  inedia de M adrid  , se hallan vacantes las plazas de médico 
y  cirujano; dotadas la primera con 5500 rs. anuales, y  la segun
da con 50 , teniendo este ademas los p a r to s ,  golpes de mano 
a i r a d a ,  males venéreos, y el estipendio de los que se afeitan en 
su casa : las dotaciones serán cobradas por repartim iento  hecho 
entre el vec in d a r io , d ivid ido en seis clases ; y las solicitudes, 
francas de por te ,  se adm itirán  en la secretaría del ay u n tam ien 
to constitucional hasta el dia 18 del presente mes de Setiembre, 
con objeto de que ios agraciados empiecen á servir el 1.° de 
Octubre.

B IB L IO G R A F IA .
17 X  A M E N  crítico-filosófico sobre algunos principios de ju -  
^  risprudencia española, y especialmente de las leyes de 
Partidas relativas á ellos en materia de legitimaciones. U n  t o -  
mito en 8.° francés de muy exquisita impresión y papel. V é n 
dese á 4 rs. en la librería de M iy a r ,  calle del P r ínc ipe ;  en la 
de Sauz ,  calle de Carre tas;  y en la de F u e n te ,  calle de la A l -

•

• icudena junto á lo^ Consejos, donde se expenden los sellos del I colegio de escribanos.

DICCIONARIO
D E  M E D I C I N A  Y  D E  C IR U G IA  P R A C T IC A .

Entrega 1.a del tomo tercero.
C ontinú a  abierta la suscripción en la botica de Olm edill j  

calle de C ar re ta s , nútn. 2 2 ,  y e n  las principales librerías del 
R e in o ,  por entregas de 32 páginas i  2 rs. vn. para  M adrid  y i  dos para las p rov inc ias ,  remitidas por el correo francas dé porte.

LA ESPAÑA MARÍTIMA.
Cuaderno x y  u lt im o del primer tomo correspondiente almes de A gosto de este año.
C ontiene:  Prólogo del tomo primero.
Hidrografía .izSobre el descubrimiento de las islas de la A u rora.
N a ufra g io .—Relación histórica del de la f raga ta  de guerra 

española la L ig e r a , ocurr ido en la isla de Cuba en 1822.
Montes y arbolados.
Sobre el descubrimiento de la América por los escandinavos.
Indice alfabético y analítico del tomo primero.

  ■   -

M úsica  de la  opera Lucrecia  Borgia .
Para  canto.  ̂ D u e t to  de tiple y  tenor á 15 rs. Id. de con

tralto  y tenor á 15. Romanza á 8. Aria final á 10. Barcarola 
de contralto  en el brindis á 5. C avatina de bajo á 10.

Para piano solo. Introducción del primer acto á 6. Romani
za á 5. Duettos á 8 cada uno. Cibaletá  del terceto á 5. Barca
rola á 2. Cavatina de bajo á 6. A ria  final á 8. Coro de p uñ a
les en el segundo acto á 2. Vals sacado de la Estreta de la in 
troducción á 2. Rigodones extractados de los aires favoritos á 4 .

Se hallará  con las operas reunidas en el almacén de Lodre, 
carrera de S. G eró n im o ,  núm . 1 5 ,  donde se encontrará  ungra í i  
surtido de operas recibidas del extrangero.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacénde la Imprenta Nacional.
Colección de poesías castellanas traducidas en verso toscano, 

é ilustradas por el conde D . J u a n  Bautista Gonji. C ua tro  to
mos en 8.° m arqu il la ,  edición de 1 78 2 ,  á 50 reales en pasta 
común.

Esta o b ra ,  á la que acompaña el texto toscano, está d iv i
dida en tres partes; la primera contiene las poesías líricas con 
algunas otras de estilo menos e levado , como son epigramas, 
apólogos, sátiras, églogas y epístolas; la segunda consta de los 
mejores trozos de los épicos principales y de algunos poemitas 
heroicos, comprendiendo también los poemas didácticos y los 
jocosos; y la tercera contiene las poesías dramáticas. En ella se 
colocan los autores por el orden de an t igüedad  , precediendo á 
cada uno un pequeño bosquejo de su vida ; y antes de la de 
Boscan, que es por el que empieza la colección , se ha puesto 
una sucinta noticia de la poesía castellana desde su principio 
hasta los tiempos de aquel poeta. A  mas de las circunstancias 
antecedentes, acompañan á cada composición algunas reflexio
nes que con tribuyen  á su m ayor  ilustración.

Censo español ejecutado de orden del Rey en el año de 1787, 
con u n  estado general de la población de España por provincias, 
con expresión de los pueblos , a lm a s , clases de habitantes , reli
giosos, congregantes, e rm itaños ,  religiosas, beatas ,  colegios de 
niños y  n iñ a s , hosp ita les , hospic ios, casas de reclusión y  de 
expósitos. U n  tomo en folio, á 4 Í rs. á la holandesa.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho de la noche. E n  celebridad de los 

felices acontecimientos que h an  tenido lugar  en las provincias 
del N o r te ,  la sociedad dram ática ha dispuesto un a  variada fu n 
c ió n ,  d is tr ibu ida  en el orden siguiente :

1.° Sinfonía.
2.° La comedia nueva en dos ac tos,  t raduc ida  del francés y  

t i tu lada E L  M E D IC O  Y  L A  H U E R F A N A .
5 .°  Se recitarán varias composiciones a lu s iva s ,  y  se canta

rá por las partes principales de la compañía d ram ática  algunas 
estrofas con la música del h im no de Riego.

4-° El P a s -d e -d e u x , obligado de arpa  , bailado por la seño
ra Diez y el Sr. Casas.

5.° U n escogido sainete.
E n  los intermedios se tocarán canciones patrióticas .

C R U Z. A las ocho de la noche. Se volverá ,á poner en es
cena la ap laud ida  ópera en dos actos , del maestro B ell in i ,  t i 
tu lada

N O R M A ,
en la cual desempeñará la parte de Adalgisa la señorita D o ñ a  
Josefa Chimeno.

E n  celebridad de los felices acontecimientos de las p ro v in 
cias del N orte  se c a n ta rá ,  concluido el acto primero, por el se
ñor Unanue y coristas un  Zorcico vascuence^ composición del 
maestro Soberano.


